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ACTA DE LA REUNION DEL COMITÉ DE EMPRESA CELEBRADA EL DIA 
25 de Septiembre de 2017 
Asistentes miembros del comité 

PRESIDENTE 

Juan González Julián 

VOCALES 

Francisco de Borja Jordán de Urríes 
Joaquín García Muñoz 

María del Carmen Mascaraque Egido 

Emeterio Javier Alba Barrios 

Julio Pérez del Río 

Javier Tamames Rodríguez 

Manuel Miguel García Prieto 

SECRETARIO 

Miguel Ángel Alonso Sánchez 

Felipe Zazo Rodero 

Jesús Antonio Benito de la Cruz José 

José Andrés Vicente Lober 

Pilar Pérez Marín 

Asistentes delegados de personal 

Asunción Fonseca Sierro (Delegada de personal de Zamora) 

Asistentes delegados sindicales 

Álvaro Tabernero Sánchez (UGT) 

José Manuel Marcos Ramos (CCOO) 

Votos delegados 

Baltasar Lázaro Alonso en Manuel Miguel García Prieto 

En la sala nº 2 de los locales sindicales de la Universidad de Salamanca de la calle 

Traviesa, a la 10.00h del día 25 de septiembre de 2017 se reúne el Comité de Empresa 

con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior

2. Informe de los delegados de Ávila y Zamora

3. Informe del presidente

4. Contrataciones temporales

5. Ruegos y preguntas
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1.-     Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior 

Se aprueba el acta por asentimiento. 

2.-     Informe de los Delegado de Ávila y Zamora 

En Zamora han solicitado por escrito el complemento de dirección establecido en la RPT 

y no han recibido respuesta. 

3.-     Informe del Presidente 

Se han recibido los listados de las personas que han participado en proyectos 

extraordinarios y de las personas que han realizado horas extraordinarias, así como las 

bajas por IT.  

Se ha recibido escrito de concesión de complemento de dirección en el campus de 

ciencias. 

El presidente y el secretario ha asistido a la comisión de valoración del concurso de 

traslados, así como a las de dos adscripciones provisionales. Sólo había un candidato 

válido para cada plaza.  

Está previsto el concurso de traslados a resultas para el día 3 de octubre. Se prevé que la 

incorporación de los traslados a sus plazas se haga el 1 de noviembre. 

Se ha puesto a la firma contratos temporales en cuya selección no ha participado el 

Comité de Empresa, otras plazas están pendientes, los tribunales han sido impugnados. 

Se ha adscrito provisionalmente a una oficial de laboratorio al departamento de 

microbiología y genética. 

Se comenta que no se ha recibido respuesta a la propuesta de OPE en la que 

solicitábamos se incluyesen 27 plazas de promoción interna. 

4.-      Contrataciones temporales. 

Se decide informar desfavorablemente a todas las plazas, puesto que el Comité 

considera que se deberían ofertar primero a la plantilla de personal laboral fijo de la 

Universidad. 

No obstante lo anterior, se decide que cuando se oferten plazas en contratación temporal 

se envíe la justificación junto con la solicitud de informe. El anuncio deber ser similar 

para todas ellas incluyendo la duración, el puesto al que queda adscrito, la posibilidad 

de realizar una prueba práctica y que se valorarán conocimientos y experiencia. 
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5.-        Ruegos y preguntas 

Jesús Antonio Benito considera inadecuada la creación de la cátedra de 

tauromáquia. Javier Tamames Rodríguez apoya la intervención.
 

Sin más temas que tratar se levanta la sesión a las 11.35. 

Fdo.: Juan González Julián Fdo.: Miguel Ángel Alonso Sánchez 

Presidente  Secretario 
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